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ABSTRACT  

A System Health Management Work Safety, in its dynamic needs to be evaluated on an 

ongoing basis as a continuous improvement program, therefore, it should be to monitor 

the aggressive conditions in the working relationship. Therefore, with this work of degree 

is intended to collaborate in the improvement of the conditions in which the employees of 

the company Especialistas En Metrología S.A.S. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La seguridad y salud en el trabajo es una actividad dirigida a proteger y promover la salud 

de los trabajadores, procurando la prevención y el control de las enfermedades y 

accidentes, previniendo y eliminando las condiciones que ponen en peligro la seguridad 

en el trabajo. 

“El sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo consiste en el 

desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que 

incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la 

auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar 

y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo. Su 

ejecución es permanente, como un proceso de mejoramiento continuo de las 

condiciones de trabajo” 1 

En la actualidad, son muchas las organizaciones que han decidido gestionar sus riesgos 

laborales mediante la implementación de un sistema de seguridad y salud en el trabajo 

como parte de su estrategia de gestión de riesgos y adaptarse a los cambios normativos. 

Un sistema de seguridad y salud en el trabajo fomenta los entornos de trabajos seguros 

y saludables al ofrecer un marco que permite a la organización identificar y controlar 

coherentemente sus riesgos de salud y seguridad, reducir el potencial de accidentes y  

                                                             
1http://slt.sanchezpolo.com/index.php/sociedad-tsp/47-sistema-de-gestion-en-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-sg-sst  
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enfermedades laborales, apoyar el cumplimiento de la norma y mejorar el rendimiento en 

general. 

 

Por lo que Especialistas en Metrología S.A.S, empresa ubicada en la ciudad de Pereira, 

evidencia la importancia de prevenir y promocionar entornos laborales saludables, a 

través de la implementación del Sistema de gestión de Seguridad y salud en el trabajo. 

Asimismo, que el Sistema sea eficaz y efectivo; por ello, se hace necesario documentar 

la experiencia obtenida hasta el momento, que les permita lograr un equilibrio entre lo que 

establece la norma y lo que realmente se opera.  
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1. JUSTIFICACIÓN. 

 

Debido a la normatividad y el decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312 de 2019 por el 

cual se dicta disposiciones para la implementación del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. Estas disposiciones son de obligatorio cumplimiento para cualquier 

empresa, independientemente de su tamaño o tipo de riesgo. 

Según la resolución 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo, "los estándares mínimos son 

el conjunto de normas, requisitos y procedimientos de obligatorio cumplimiento, mediante 

los cuales se establece, registra, verifica y controla el cumplimiento de las condiciones 

básicas de capacidad tecnológica y científica; de suficiencia patrimonial y financiera; y de 

capacidad técnico administrativa, indispensables para el funcionamiento, ejercicio y 

desarrollo de actividades de los empleadores y contratantes en el Sistema General de 

Riesgos Laborales". 

De acuerdo con lo anterior Especialistas En Metrología S.A.S, como empresa prestadora 

de servicio desea incorporar prácticas que permitirán evaluar y mejorar los resultados en 

la prevención de incidentes y accidentes laborales, a través de la gestión eficaz de los 

peligros y riesgos en el trabajo, por medio de la documentación del Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, reconociendo la importancia que trae consigo como una 

herramienta de mejora continua. 
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2. OBJETIVOS  

2.1 OBJETIVO GENERAL.  

 

Documentar el Sistema De Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

empresa Especialistas en Metrología S.A.S. 

2.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  

 

● Diagnosticar la situación en la seguridad y salud en el trabajo en la empresa 

Especialistas en Metrología S.A.S, para evaluar los diferentes aspectos.  

● Definir la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa Especialistas 

en Metrología S.A.S de manera que sea apropiada a las actividades realizadas por 

la empresa y que se encuentre dentro del alcance definido para su Sistema de 

gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

● Formular un plan de gestión de seguridad y salud en el trabajo para designar 

objetivos, metas y programas. 

● Diseñar la documentación del Sistema de gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para asegurar la eficiencia de la política y planificación.  
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3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Todas las organizaciones y empresas en las que se realizan transformaciones de materia 

prima para fabricar productos, prestación de servicios para satisfacer las necesidades de 

los consumidores o cualquier tipo de actividad, se han presentado algún número de 

accidentes en la ejecución de los procesos que tiene cada empresa, en consecuencia es 

importante destacar que desde hace algún tiempo la Seguridad y Salud en el Trabajo ha 

venido cobrando una gran fuerza en todas las organizaciones que tiene como objetivo 

proteger la vida del trabajador.  

 

La Seguridad y Salud en el Trabajo, ha venido cobrando importancia al interior de las 

organizaciones durante los últimos años, ya que el mundo globalizado de hoy es cada vez 

más exigente; y herramientas como esta permiten que las empresas sean más 

competitivas. Pues una población trabajadora sana y motivada será mucho más rentable 

en todos los sentidos y aportará un importante grado de desarrollo a la sociedad. 

 

Lo fundamental en la Seguridad y Salud en el Trabajo es asegurar un alto grado 

de bienestar mental, social y físico para los trabajadores y prevenir toda clase de 

accidentes e imprevistos; asegurando un lugar de trabajo sin elementos nocivos para su 

salud y otorgando la seguridad del empleo. 

 

Cabe destacar que la Seguridad y Salud en el Trabajo es de gran importancia para las 

empresas, ya que estás han identificado que el desarrollo del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo es una actividad que tiene tanta importancia como la 

gestión de la calidad, la productividad y las finanzas de la empresa. 

 

http://definicion.de/bienestar-social/
http://definicion.de/seguridad/
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La evaluación del sistema de seguridad y Seguridad y Salud en el Trabajo diagnosticará 

y será el referente para aplicar las correcciones que deben hacerse dentro de la 

organización, mejorando y manteniendo la salud individual y colectiva de los mismos en 

sus ocupaciones diarias de los trabajadores en la empresa Especialistas En Metrología 

S.A.S. 

 

3.1FORMULACIÒN DEL PROBLEMA 

 

¿La empresa Especialistas en Metrología S.A.S podrá mejorar la salud y seguridad 

de sus empleados a partir de la documentación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo? 

 

3.2 SISTEMATIZACIÒN  

 

 ¿Cuáles son los requisitos del DECRETO 1072 de 2015 para la documentación del 

Sistema De Gestión de Seguridad y salud en el Trabajo en la empresa 

Especialistas en Metrología S.A.S? 

 ¿Cómo se cumplirán los requisitos para lograr la documentación del Sistema De 

Gestión de Seguridad y salud en el Trabajo en la Especialistas en Metrología 

S.A.S? 

 ¿Cuáles son los objetivos y metas de Seguridad y Salud en el Trabajo en los niveles 

y funciones en la empresa Especialistas en Metrología S.A.S? 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

7 
 

 

4. MARCO REFERENCIAL. 

4.1 MARCO CONCEPTUAL 

 

Este proyecto se orienta desde los siguientes términos: 

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo: El Ministerio del Trabajo comprometido 

con las políticas de protección de los trabajadores colombianos y en desarrollo de este 

proyecto se orienta desde los siguientes términos: 

● Metrología: 

● En este laboratorio se aplica la ciencia que tiene por objeto el estudio de las 

unidades y de las medidas de las magnitudes. 

● Seguridad en el trabajo:  

La definición de Seguridad y Salud en el Trabajo describe a la especialidad como 

el conjunto de técnicas y procedimientos que tienen por objeto eliminar o disminuir 

el riesgo de que se produzcan los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales, según el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

● Sistema De Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: El Ministerio del 

Trabajo comprometido con las políticas de protección de los trabajadores 

colombianos y en desarrollo de las normas y convenios internacionales, estableció 

el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe 

ser implementado por todos los empleadores y consiste en el desarrollo de un 

proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua, lo cual incluye la 

política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y 

las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar 

los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en los espacios laborales. 

Institucional y jurídicamente fue determinado mediante Decreto 1072 de 2015 Libro 

2, Parte 2, Titulo 4, Capitulo 6. 
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● Riesgo: Combinación de la probabilidad de que 

ocurra una o más exposiciones o eventos peligrosos y la severidad del daño que 

puede ser causada por estos. 

 

4.2  MARCO TEÓRICO 

 

De acuerdo con el objetivo de este proyecto que radica, en documentar el Sistema de 

gestión de Seguridad y Salud en la empresa Especialistas en Metrología S.A.S, ubicada 

en Pereira se hace necesario fijar algunos parámetros conceptuales sobre los que se 

apoya.  

Implementación del SG-SST 

 

“Las empresas sin importar su tamaño o actividad comercial, requiere desarrollar un 

enfoque ordenado en la administración de sus riesgos operacionales, no solo 

como una obligación de cumplimiento de los requisitos legales aplicables, si no 

como una oportunidad de mejora de las condiciones de trabajo de su personal y 

de reducción de su tasa de accidentes y las pérdidas asociadas a los mismos. 

Un sistema de SG-SST permite a la organización enfocarse en los riesgos críticos 

identificados y establecer estrategias de control para asegurar un ambiente de 

trabajo seguro. También incentiva la participación de los trabajadores en la toma 

de decisiones hacia una mejora continua los procesos operacionales “ 

 

Con la implementación del SG-SST se busca: 

● Definir las actividades de promoción y prevención que permitan mejorar las 

condiciones de trabajo y de salud de los empleados. 

● Identificar el origen de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales 

y controlar los factores de riesgo relacionados. 

● Mejorar en actividades destinadas a prevenir y controlar accidentes y 

enfermedades de origen laboral. 
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 Cuando una empresa desarrolla su SG-SST, logra beneficios como: 

● Se mejora la calidad del ambiente laboral, 

● Se logra mayor satisfacción en el personal y, en consecuencia, se mejora también 

la productividad y la calidad de los productos y servicios. 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, se conforma de 4 Sistemas 

como son Medicina Preventiva y del Trabajo, Higiene y Seguridad Industrial, y Medio 

Ambiente.2 

 El trabajo y la salud: riesgos profesionales y los daños derivados del trabajo  

¨el trabajo es un derecho constitucional a través del cual se busca satisfacer una serie de 

necesidades, sin embargo, según las condiciones en que se realice, puede 

suponer un peligro para la salud que es necesario identificar y controlar. 

Los riesgos laborales producen accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales que suponen un alto costo de personal, social y por supuesto 

Económico. Según las estadísticas, en los últimos años mueren anualmente en 

España varios centenares de personas como consecuencia de este. El coste 

económico que supone la pérdida de producción, el personal de sustitución, etc., 

sin olvidar el deterioro de la imagen de la empresa, se cifra en miles de millones 

de euros anuales. Estos datos por si solos son lo suficientemente alarmantes para 

que los empresarios y trabajadores unan esfuerzos para reducir los riesgos 

laborales y con ello las consecuencias que de ellos se deriva” 3 

 

 

 

 

 

                                                             
2 http://slt.sanchezpolo.com/index.php/sociedad-tsp/47-sistema-de-gestion-en-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-sg-

sst 
3  Díaz Zazo ,P,(2009), prevención de riesgos laborales ,España ,Copyringh 
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4.3  MARCO ESPACIAL O SITUACIONAL 

 

 UBICACIÓN GEOGRAFICA  

Pereira es un municipio colombiano ubicado en el departamento de Risaralda. Tiene una 

superficie 702 km² y se encuentra a una altura promedio de 1.411 msnm y cuenta con una 

temperatura promedio de 21ºC.y se sitúa en la región andina colombiana, 

específicamente la región cafetera. La empresa Especialistas En Metrología S.A.S se 

encuentra ubicada en el Barrio Corales. 

 

4.4  MARCO LEGAL 

 

Todo el marco legal de la Seguridad y Salud en el Trabajo está determinado por los 

lineamientos constitucionales, convenios internacionales de la OIT, normas generales del 

Código Sustantivo del Trabajo y además por las políticas de cada una de las empresas. 

La Seguridad y Salud en el Trabajo en Colombia cuenta con una serie de leyes, decretos 

y resoluciones para la protección de la salud del trabajador, la primera y la más importante 

de ellas se encuentra inicialmente reconocida en el artículo 81 de la ley novena de 1.979, 

que dice: “La integridad de la vida y la salud de los trabajadores constituye una 

preocupación de interés público, en el que participan el gobierno y los particulares” (Ley 

9/79), esta nos recuerda una vez más a la salud como una condición indispensable para 

el desarrollo socioeconómico del país. 

Las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo han mantenido un constante cambio con 

el fin de suplir las nuevas exigencias que surgen en materia laboral y es relativamente 

nueva en el lenguaje jurídico colombiano, aunque desde hace mucho tiempo se ha 

reglamentado lo referente a la salud de los trabajadores. 

 

La siguiente es una lista de las leyes expedidas y referidas a la Seguridad y Salud en el 

Trabajo en Colombia: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Risaralda
https://es.wikipedia.org/wiki/Eje_cafetero
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MARCO LEGAL 

La Resolución 1016 

de 1989 

Establece el funcionamiento de los Programas de Salud 

Ocupacional en las empresas  

Ley 100 de 1993 Se crea el régimen de seguridad social integral  

Decreto 1281 de 1994 Reglamenta las actividades de alto riesgo  

Decreto 1295 de 1994 *Dicta normas para la autorización de las Sociedades sin 

ánimo de lucro que pueden asumir los riesgos de 

enfermedad profesional y accidente de trabajo  

*Determina la organización y administración del Sistema 

General de Riesgos Profesionales 

*Establece la afiliación de los funcionarios a una entidad 

Aseguradora en Riesgos Profesionales (A.R.P)  

Decreto 1346 de 1994 Por el cual se reglamenta la integración, la financiación y el 

funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez  

Decreto 1542 de 1994 Reglamenta la integración y funcionamiento del Comité 

Nacional de Salud Ocupacional  

Decreto 1771 de 1994 Reglamenta los reembolsos por Accidentes de trabajo y 

Enfermedad Profesional  

Decreto 1772 de 1994 Por el cual se reglamenta la afiliación y las cotizaciones al 

Sistema General de Riesgos Profesionales  

Decreto 1831 de 1994 Expide la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas 

para el Sistema General de Riesgos Profesionales  

Decreto 1832 de 1994 Por el cual se adopta la Tabla de Enfermedades 

Profesionales  
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Decreto 1834 de 1994 Por el cual se reglamenta el funcionamiento del Consejo 

Nacional de Riesgos Profesionales  

Decreto 1835 de 1994 Reglamenta actividades de Alto Riesgo de los Servidores 

Públicos  

Decreto 2644 de 1994 Tabla Única para la indemnización de la pérdida de 

capacidad laboral  

Decreto 692 de 1995 Manual Único para la calificación de la Invalidez  

Decreto 1436 de 1995 Tabla de Valores Combinados del Manual Único para la 

calificación de la Invalidez  

Decreto 2100 de 1995 Clasificación de las actividades económicas  

Resolución 4059 de 

1995 

Reportes de accidentes de trabajo y enfermedad profesional  

Circular 002 de 1996 Obligatoriedad de inscripción de empresas de alto riesgo 

cuya actividad sea nivel 4 o 5  

Decreto Número 776 

de 1987 

Modificación de las tablas de valuación de incapacidades 

resultantes de accidentes de trabajo 

Decreto 2177 de 1989 Readaptación profesional y el empleo de personas inválidas 

Decreto 01335 de 

1987 

Reglamento de Seguridad en labores subterráneas 

Decreto 2222 Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras 

a Cielo Abierto 

Resolución 13824 de 

1989 

Medidas de protección de salud 
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Resolución 02413 de 

1979 

Reglamento de higiene y seguridad para la industria de 

construcción 

Decreto 586 de 1983 Establecimiento comités de Salud Ocupacional 

Resolución 001792 de 

1999 

Valores límites permisibles para la exposición ocupacional 

al ruido 

Resolución 006398 de 

1991 

 

Procedimiento en materia de Salud Ocupacional. 

Decreto 1833 de 1994 Determina la administración y funcionamiento del Fondo de 

Riesgos Profesionales 

Decreto 614 de 1984 Determinación de las bases para la organización y 

administración de Salud Ocupacional en el país 

Resolución 02413 de 

1979 

Reglamento de higiene y seguridad para la industria de 

construcción 

Ley 1562 del 2012 Modifica en parte el decreto 1295/94. 

Decreto 0472 de 2015 Por el cual se establece el Régimen sancionatorio. 

Decreto 1072 de 2015 

 

Decreto único del trabajo 

Resolución 0312 de 

2019 

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

empleadores y contratantes. 
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5. ACTIVIDADES PROPIAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN. 

5.1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 

RAZÓN SOCIAL: 

 

ESPECIALISTAS EN METROLOGIA 

S.A.S 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

 

Calibración de instrumentos de medición. 

UBICACIÓN: 

 

Carrera 26 No 79-10 Manzana 44 Casa 

13 Pereira- Risaralda  

SEGURIDAD SOCIAL: 

 

EPS: Medimás- Coomeva- Sura 

ARL: Positiva 

GR: 4 

FONDO PENSIONES: Porvenir, 

Colfondos 
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RESEÑA HISTÓRICA  

Especialistas en Metrología S.A.S., es una empresa familiar constituida en noviembre del 

2011; dedicada a prestar servicios de calibración y verificación de equipos del sector 

industrial, científico y legal. 

La idea surgió a partir de la necesidad de crear para el eje cafetero y norte del Valle un 

laboratorio de metrología para la calibración de equipos de los Centros de Diagnóstico 

Automotor (CDAs). El primero de noviembre de 2011 constituimos la compañía bajo el 

nombre de Especialistas en Metrología S.A.S., en la ciudad de Zarzal (Valle) iniciando con 

la adquisición de patrones de calibración de equipos para CDAs y medidores de 

temperatura y humedad relativa. 

En el año 2013 nuestra compañía inicia su funcionamiento desde la ciudad de Pereira 

donde incursionamos con la prestación de servicios de calibración al sector farmacéutico 

de la región. 

En el año 2015 recibimos nuestra acreditación por tres años ante el Organismo Nacional 

de Acreditación de Colombia ONAC, bajo la norma 17025:2005 para la calibración de 

medidores de temperatura y humedad relativa analógicos, digitales y registradores y la 

calibración de Frenómetros de motocicletas y vehículos livianos. 

A finales del año 2017 ampliamos nuestras magnitudes acreditadas con la acreditación 

de la magnitud presión para prestar servicios de calibración de Esfigmomanómetros 

Mecánicos y Automáticos y Manómetros analógicos y digitales. 

Iniciando el año 2018 renovamos nuestra acreditación por cinco años ante el Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia ONAC en las magnitudes de temperatura, 

humedad relativa y presión a través del cumplimiento de los requisitos legales y los 

establecidos en la norma NTC-ISO/IEC 17025:2005. 

Seguimos trabajando para aumentar las magnitudes acreditadas que el mercado requiera, 

con el fin de prestar un servicio integral, consolidándonos, así como empresa líder en el 

eje cafetero por excelencia y calidad en la prestación de servicios de calibración y 

verificación utilizando tecnología de punta y personal capacitado para suplir las 

necesidades de nuestros clientes y así aportar a la mejora de la calidad en las mediciones 

de la región y el país. 
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MISIÓN 

Especialistas en Metrología S.A.S., es una compañía que se dedica a prestar servicios de 

calibración y verificación al sector industrial, científico y legal en Colombia, contribuyendo 

al incremento de la calidad, competitividad y desarrollo del país. 

. 

 

VISIÓN 

Especialistas en Metrología S.A.S. propenderá por ampliar su acreditación en las 

magnitudes acorde a las necesidades del mercado, con el fin de prestar un servicio 

integral a sus clientes, siendo así reconocida como líder por excelencia y calidad en la 

prestación de servicios de calibración y verificación en el sector industrial, científico y 

legal. 

 

POLÍTICA DE CALIDAD 

Especialistas en Metrología S.A.S asegura la mejora continua y competencia en la 

prestación de sus servicios, a través del cumplimiento de los requisitos legales y los 

establecidos en la norma NTC-ISO/IEC 17025; ofreciendo servicios de calibración y 

verificación de instrumentos de medida al sector industrial y de salud, basados en 

estándares reconocidos a nivel nacional e internacional a través de patrones trazados al 

Sistema Internacional de Unidades, instalaciones adecuadas, recursos financieros y 

personal competente y comprometido con el Sistema de Gestión de Calidad para 

garantizar las buenas prácticas en los servicios ofrecidos. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TALENTO HUMANO 

Tabla 1. Inventario de cargos actuales en la empresa 

GENERO N° DE TRABAJADORES 

Masculino  2  

Femenino 3 

Total 5 
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Tabla 2. Distribución de la población profesional, oficios y ocupaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OCUPACIÓN HOMBRE MUJER 

Administrativo 1 2 

Operativo 1 1 
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6. DIAGNÓSTICO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO EVALUACIÓN INICIAL O 

PERIÓDICA DEL SG-SST 

 

Según corresponda se debe realizar una evaluación inicial, con el fin de poder identificar 

las prelaciones en SST de la empresa, para que este sea el punto de partida para poder 

establecer el SST. 

Los riesgos que se identifican dentro de Especialistas En Metrología S.A.S fueron: 

 Riesgos físicos:  

Riesgos biomecánicos: Por movimientos repetitivos 

     

6.1 PROCESO PRODUCTIVO 

Servicios 

 Calibración y verificación de instrumentos de medición. 

Maquinaria y equipo 

 Patrón de calibración. 

 Cámara ambiental. 

 Bomba de presión. 

 Equipos de computo 
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7. DISEÑO METODOLÓGICO 

7.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

La documentación del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa 

Especialistas En Metrología S.A.S, ubicada en la ciudad de Pereira, se llevará a cabo 

mediante una investigación de tipo descriptiva, en donde se mostrará el estado actual de 

la organización frente a la documentación con la que cuenta y la documentación final que 

le permitirá mejorar su desempeño en la seguridad y salud de los empleados. 

7.2 FUENTES DE INVESTIGACIÓN 

 

Las fuentes de información que serán usadas para darle cumplimiento a los objetivos 

propuestos serán de tipo primario y secundario, para lo cual se diseñarán estrategias para 

su búsqueda.  

La información primaria se buscará en la empresa Especialistas En Metrología S.A.S, con 

el fin de conocer la documentación existente y diseñar un plan para documentar el 

procedimiento del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La información secundaria se enfocará en la biografía existente acerca de la normatividad 

necesaria para documentar el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

7.3  DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 

 Política y Objetivos.  

 Responsabilidades.  

 Evaluación y valoración de riesgos.  

 Procedimientos e instructivos internos.  

 Registro de entrega de protocolos de seguridad.  

 Soportes de convocatoria, elección y conformación del vigía. 

 Reportes de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales.  

 Identificación de amenazas y análisis de vulnerabilidad.  

 Planes de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

 Inspecciones a instalaciones, máquinas o equipos. 
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8. DESARROLLO METODOLÓGICO 

 

Inicialmente se desarrolló una investigación exploratoria para identificar los parámetros y 

requerimientos propios de este estudio que se tuvieron en cuenta para la consecución de 

los objetivos propuestos, se analizó detenidamente los aspectos que se presentan a la 

hora de realizar cualquier actividad. 

Para realizar el proyecto se hicieron visitas frecuentes a la Empresa, con el objetivo de 

identificar los impactos que allí se presentan, esta etapa se apoyó en entrevistas al 

personal del sector y se analizó tanto el entorno interno como el externo de este, para 

lograr proponer así herramientas y procedimientos que ayuden al sistema de seguridad y 

salud en el trabajo (SGSST). 

 

8.1.1 FASES DE LA INVESTIGACIÓN 

 Planteamiento del problema de investigación. 

 Diseño del plan de trabajo. 

 Documentación del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

a) Diagnóstico de la documentación existente en la empresa. 

b) Identificar en el Decreto 1072 del 2015 y en la resolución 0312 de 2019 l

os elementos de la documentación aplicables a la organización. 

c) Determinar los tipos de documentos que deben existir y sus requisitos. 

 Evaluación de los resultados. 

 Conclusiones. 

 Recomendaciones. 
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9. DIAGNOSTICO DE LOS ASPECTOS PARA LA DOCUMENTACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN BAJO LA NORMA 18001 DE 2015- EL DECRETO 1072 DE 
2015 

9.1 OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

Para obtener la información requerida en el proyecto, se realizó análisis de los 

antecedentes presentados en el sistema de seguridad y salud en el trabajo, realizando 

entrevistas a los Ingenieros y determinando la importancia de la implementación de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo en todas las empresas. 

La importancia de obtener unas buenas bases implica la reducción de riesgo por la 

exposición o peligros por parte de los trabajadores y la creación de una propuesta de 

mitigación de estos riesgos a parte de la concientización del cuidado y autocuidado que 

se debe tener dentro de las obras que se realizan. 
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10. CONCLUSIONES 

 

 Se necesita implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST) para la prevención de los probables incidentes y accidentes 

que se puedan presentar. 

 Se puede evidenciar que existen riesgos de trabajos físicos por movimientos 

repetitivos los cuáles se deben tratar con rapidez. 

 Se identifican áreas de la organización en las cuales se pueden generan o 

pueden ocurrir más accidentes laborales: Oficinas y laboratorio. 

 Se evidencia la necesidad de las organizaciones de aplicar eficientemente el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST). 

 Especialistas En Metrología S.A.S está interesada en mejorar las condiciones 

laborales del colectivo, para garantizar una mejor calidad de vida. 
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11. RECOMENDACIONES 

 

 Iniciar rápidamente con el sistema de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SGSST) para la prevención de los probables incidentes y 

accidentes que se puedan presentar. 

 Documentar todos los procesos en los formatos realizados para obtener una 

información veraz. 

 Revisar, publicar y socializar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

generada a partir de la evaluación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo al interior de la empresa. 

 Al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, se le debe asignar 

una partida presupuestal destinada al cumplimiento de tal fin. 

 Actualizar en forma permanente el panorama de factores de riesgos generado 

a partir de la evaluación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo al interior de la empresa. 

 Se debe establecer las fechas de ejecución de las actividades propuestas. 

 La matriz de peligros y riesgos debe ir acompañada con unas medidas de 

prevención y control. Estas deben ser diseñadas por una persona que cuente 

con licencia en salud ocupacional. 

 Se debe socializar con los colaboradores los puntos identificados en la matriz 

de peligros y riesgos. 
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12. ANEXOS. 

12.1. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO ESPECIALISTAS EN METROLOGÍA. 
S.A.S  

 

Figura 1.1. Población según grupos etarios y género: 

 
Fuente: Oficina de Calidad, Especialistas en Metrología S.A.S., Pereira, febrero 
2019. 
 
En ESPECIALISTAS EN METROLOGÍA S.A.S, la población según el género que 
predomina es la masculina a nivel general, pero por grupos etarios hay una igualdad tanto 
en los hombres, como en las mujeres que laboran en la empresa, en la etapa productiva 
del curso de vida individual de los 18 a los 33 años, lo que favorece a una mejor 



 
 
 
 
 

26 
 

organización de las tareas y los procesos de la compañía, 
ya que las personas jóvenes cuentan con mayor capacidad productiva e ideas que 
lleven a la mejora continua (Figura 1.1) 

 

 

Figura 1.2. Población según nivel de escolaridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina de Calidad, Especialistas en Metrología S.A.S., Pereira, febrero 

2019. 

La planta de personal de ESPECIALISTAS EN METROLGÍA S.A.S, cuenta con un nivel 
educativo idóneo de acuerdo con los procesos y a las necesidades de éstas, siendo el 
nivel educativo bachiller junto con el magíster los que menor porcentaje presenta, el 
primero, debido a que aún no culmina su nivel profesional y el segundo es el máximo nivel 
educativo y está relacionado con la persona que desempeña el cargo de Gerente. En 
cuanto a los niveles educativos tecnólogo y profesional, son los niveles acordes a las 
funciones operativas y administrativas que se desarrollan dentro de la empresa. (Figura 
1.2) 
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Figura 1.3. Población según estado civil 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina de Calidad, Especialistas en Metrología S.A.S., Pereira, febrero 

2019. 

La mayoría de la población que labora en ESPECIALISTAS EN METROLOGÍAS S.A.S 
no sólo es población joven, sino también en su mayor proporción soltera, lo que favorece 
en gran parte el proceso productivo, debido que son colaboradores a quienes el 
componente familiar en cuanto a la obligación con ésta, no les obstaculiza el cumplimiento 
con las tareas laborales, siendo un aspecto positivo para la empresa. (Figura 1.3) 
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Figura 1.1. Tasa de Accidentalidad, años 2017 – 2018 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Reportes de Accidentalidad, Especialistas en Metrología S.A.S., Pereira, 
febrero 2019. 
 
La tasa de accidentalidad en ESPECIALISTAS EN METROLOGÍA S.A.S, en los dos 
últimos años es relativamente baja, viéndolo desde el punto de vista de la frecuencia, ya 
que, para el año inmediatamente anterior, no se presentó ningún accidente de trabajo, la 
tasa que muestra la figura 1.1., corresponde a la accidentalidad presentada en el 2017, 
con un 14,3%, que hace referencia a un colaborador. Dicho accidente (que fue de tránsito) 
se presentó en horas laborales y cumpliendo funciones propias de la tarea y órdenes del 
empleador, generó una larga incapacidad y una invalidez temporal. 
De acuerdo con los antecedentes y apoyando a las actividades preventivas del ciclo PHVA 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 
ESPECIALISTAS EN METROLOGÍA S.A.S., ha considerado, no solo la implementación 
de las políticas, sino también todas aquellas actividades que promuevan la prevención de 
la enfermedad laboral y el accidente de trabajo. 
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12.2. ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ INVESTIGADOR 

(Modelo tomado de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.) 
 
En __________a los____ días del mes de _________ de _____ se reunieron los 
trabajadores en las instalaciones de la empresa _____________________ 
Por previa convocatoria que hiciera el gerente, con el fin de elegir a los miembros del 
EQUIPO INVESTIGADOR DE INCIDENTES Y ACCIDENTES DE TRABAJO, con la 
finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes en la 
RESOLUCION No. 1401 DEL 14 DE MAYO DE 2007 del Ministerio de Protección 
Social, en su artículo 7º por la cual se reglamenta las investigaciones de incidentes y 
accidentes de trabajo; para tal efecto se estableció:  
El siguiente orden del día: 
- Reunión de trabajadores y directivos. 
- Motivación y sensibilización de la RESOLUCION 1401 del 14 de Mayo de 2007. 
- Elección de los integrantes. 
- Constitución del Comité Investigador e información de sus funciones. 
Una vez realizada la motivación y sensibilización a los participantes, el gerente de la 
empresa, junto con los directivos y trabajadores conformaron el Comité investigador 
de la empresa de la siguiente forma: 
 
Jefe inmediato o supervisor del trabajador accidentado o el área donde 
ocurrió el incidente o accidente: 
 
NOMBRE     CARGO    FIRMA 
 
_______________________    ________________    __________________ 
Representante del Vigía de Salud y Seguridad en el Trabajo: 
 
NOMBRE     CARGO    FIRMA 
 
_______________________    ________________    __________________ 
 
Encargado del desarrollo del Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el 
Trabajo. 
NOMBRE     CARGO   FIRMA 
 
_______________________    _________________    _________________ 
Aceptando cada uno sus responsabilidades como miembros del Comité se da por 
terminada la sesión quedando debidamente constituido el Comité Investigador de 
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la empresa. 
 
 
_______________________________ 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

 

12.3. AUSENTISMO LABORAL 

 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), “Se entiende por Ausentismo la falta 
de asistencia de los empleados a sus puestos de trabajo por causa directa o 
indirectamente evitables, tales como de enfermedad, cualquiera que sea su duración y 
carácter -común, laboral, accidente laboral o no- incluidas las visitas médicas, así como 
las ausencias injustificadas durante toda o parte de la jornada laboral, y los permisos 
circunstanciales dentro del horario laboral”. 
 
Ausentismo laboral: La empresa llevará un registro de las incapacidades por accidente 
de trabajo, enfermedades comunes, maternidad y enfermedades profesionales, así como 
las ausencias derivadas de cualquier situación que impida que el trabajador asista a su 
lugar de trabajo. 
Se sugiere manejar esta información con una tabla que contenga información como la 
siguiente la cual debe ser analizada dentro de un período específico, establecido por la 
empresa: 

 
 
A continuación, se proponen algunos indicadores para hacer el seguimiento al 
ausentismo, sin embargo, si la empresa considera otros indicadores, derivados de otras 
causas como permisos, licencias no remuneradas, calamidades, entre otros, se pueden 
manejar de esta misma manera. 
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12.4. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO (SGSST) EN ESPECIALISTAS EN METROLOGÍA 
S.A.S. 

 
 

 Establecer un mejoramiento continuo en las condiciones de salud y de trabajo en 

la empresa, con el objetivo de generar armonía mental, física y social de los 

empleados. 

 

 Implementar capacitaciones de prevención de enfermedades laborales y 

accidentes de trabajo que se pueden presentar en la empresa, buscando su 

minimización. 
 

 Evaluar de forma periódica el estado de los empleados para identificar y controlar 

oportunamente las enfermedades laborales relacionadas con el trabajo. 
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12.5. MATRIZ DE PELIGROS 

CLASIFICACION GUIA TECNICA COLOMBIANA GTC 45 
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EVALUACION DEL RIESGO 

 

Determinación del Nivel de Deficiencia 

 

 

Determinación del nivel de exposición 

 

Nivel de 

Deficiencia
Valor de ND Significado

Muy Alto 

(MA)
10

Se ha(n) detectado peligro(s) que determina(n) como posible la

generación de incidentes o consecuencias muy significativas, o la

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes respecto al

riesgo es nula o no existe, o ambos.

Alto (A) 6

Se ha(n) detectado algún(os) peligro(s) que pueden dar lugar a

consecuencias significativa(s), o la eficacia del conjunto de medidas

preventivas existentes es baja, o ambos. 

Medio (M) 2

Se han detectado peligros que pueden dar lugar a consecuencias poco

significativas o de menor importancia, o la eficacia del conjunto de

medidas preventivas existentes es moderada, o ambos.

Bajo (B)
No se 

Asigna Valor

No se ha detectado consecuencia alguna, o la eficacia del conjunto de

medidas preventivas existentes es alta, o ambos. El riesgo está

controlado.                                                                                                                                                      

Estos peligros se clasifican directamente en el nivel de riesgo de

intervención cuatro (IV).

Nivel de 

exposición
Valor de NE Significado

Continua 

(EC)
4

La situación de exposición se presenta sin interrupción o varias veces 

con tiempo prolongado durante la jornada laboral

Frecuente 

(EF)
3

La situación de exposición se presenta varias veces durante la jornada 

laboral por tiempos cortos

Ocasional 

(EO)
2

La situación de exposición se presenta alguna vez durante la jornada 

laboral y por un período de tiempo corto

Esporádica 

(EE)
1 La situación de exposición se presenta de manera eventual
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Significado de los diferentes niveles de probabilidad 

 

Nivel de Consecuencia 

 

 

Determinación del Nivel del Riesgo 

 

 

 

Nivel de 

probabilida

d

Valor de NP

Muy Alto

(MA)

Entre 40 y

24

Alto (A) Entre 20 y

10

Medio (M) Entre 8 y 6

Bajo (B) Entre 4 y 2

Situación deficiente con exposición esporádica, o bien situación mejorable con exposición continuada frecuente.                                      

Situación mejorable con exposición ocasional o esporádica, o situación sin anomalía destacable con cualquiero 

Significado

Situación deficiente con exposición continua, o muy deficiente con exposición frecuente.

Normalmente la materialización del riesgo ocurre con frecuencia.

Situación deficiente con exposición frecuente u ocasional, o bien situación muy deficiente con exposición

ocasional o esporádica.              La materialización del riesgo es posible que suceda varias veces en la vida 

Mortal o 

catastrófico 

(M) 

100

Muy grave 

(MG)
60

Grave (G) 25

Leve (L) 10

Nivel de 

Consecuenci

as

Significado

Daños Personales

Lesiones o enfermedades graves irreparables (Incapacidad permanente, parcial o invalidez).

Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral temporal (ILT).

Lesiones o enfermedades que no requieren incapacidad.

Muerte (s)

NC

40-24 20-10 8-6 4-2

100
I                            

4000-2400

I                           

2000-1200

I                         

800-600

II                           

400-200

60
I                         

2400-1440

I                            

1200-600

II                        

480-360

                                                

III120

25
I                            

1000-600

II                       

500-250

II                         

250-150

III                        

100-50

10
II                          

400-240

                                               

III 100

III                          

80-60

III 40                            

IV 20

Nivel de Probabilidad (NP)

Nivel de 

Consecuen

cias     

(NC)

                 Nivel de riesgo                 NR = NP x NC

II 200

II 200
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Significado del nivel del riesgo 

 

Aceptabilidad del riesgo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de 

riesgo
Valor de NR

I 4000 – 600

II 500 – 150

III 120 – 40

IV 20

Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la 

Mantener las medidas de control existentes, pero se 

Significado

Situación crítica. Suspender actividades hasta que el 

Corregir y adoptar medidas de control inmediato. Sin 

Nivel del rango Significado

IV Aceptable

I No Aceptable 

II No Aceptable o Aceptable con control 

III Aceptable
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12.6. FORMATO ACCIÓN PREVENTIVA O CORRECTIVA AL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SGSST) 
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12.7. FORMATO INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 
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12.8. PLAN DE EMERGENCIA 
 
 
 

En Especialistas En Metrología S.A.S es necesario prever cualquier incidente que pueda 

afectar al funcionamiento de las instalaciones. Y que pueda tener una incidencia nula o 

mínima sobre las personas, las instalaciones y/o la continuidad de las actividades. 

La organización del laboratorio debe permitir la correcta gestión de la Prevención del 

riesgo, incluida en los propios procedimientos de trabajo, prácticas y actividades. 

Todo colaborados o asistente que realice sus actividades en las instalaciones debe 

conocer: 

- Reglamento de funcionamiento del laboratorio. 

- Riesgo físico por exposiciones a disconfort térmico, radiaciones no ionizantes. 

- Riesgo biomecánico por mantener posiciones incomodas y prolongadas durante la 
jornada de trabajo, movimientos repetitivos en miembros superiores e inferiores.  

- Riesgo de seguridad por contacto con herramientas manuales y de oficina eléctrico 
contando con baja y alta tensión, locativo contando con escaleras. 

- Peligro por fenómenos naturales como son sismos, terremotos vendavales. 

- Mapa y rutas de evacuación. 

- Localización y señalización, extintores (su funcionamiento y adecuación) e 
interruptores de suministro eléctrico. 

- Localización de los botiquines. 

- Para estar preparados ante las emergencias naturales como sismos, incendios, 
vendavales se establecen las rutas de evacuación y se realizan los simulacros anuales 
teniendo en cuenta los formatos que se anexan a continuación: 
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12.9. FORMATO PARA SIMULACROS DE EVACUACIÓN PLAN DE 
EMERGENCIAS 
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12.9. MAPA DE PELIGROS ESPECIALISTAS EN METROLOGÍA S.A.S. 1 PISO: 
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MAPA DE PELIGROS ESPECIALISTAS EN METROLOGÍA S.A.S. 2 PISO: 
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RUTA DE EVACUACIÓN ESPECIALISTAS EN 

METROLOGÍA S.A.S. 1 PISO: 
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RUTA DE EVACUACIÓN ESPECIALISTAS EN METROLOGÍA S.A.S. 2 PISO: 
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12.10. ACTA DE CONFORMACIÓN COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 
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12.11. ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL VIGÍA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 
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12.12. CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA BRIGADA DE 
EMERGENCIA Y EL COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA 
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12.13. DESIGNACIÓN REPRESENTANTE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SGSST)  
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12.14. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALLUD EN EL TRABAJO  
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12.15. REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL  
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12.16. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS GERENTE 

 

 

 

 

 

 

R
U

T
IN

A
R

IA

N
O

 R
U

T
IN

A
R

IA

V
IN

C
U

L
A

D
O

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

V
IS

IT
A

N
T

E
S

T
O

T
A

L

CONTROLES 

DE INGENIERÍA

SENALIZACION/

ADVERTENCIAS/

CONTROL 

ADMINISTRATIVO

EQUIPO DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

MEDICIÓN 

AMBIENTAL B
A

J
A

M
E

D
IA

A
L

T
A

L
IG

E
R

A
M

E
N

T
E

 D
A

Ñ
IN

O

D
A

Ñ
IN

O

E
X

T
R

E
M

A
D

A
M

E
N

T
E

 D
A

Ñ
IN

O

Gerente BIOMECANICO

Postuta sedentem, 

movimientos repetitivos 

miembros superiores e 

inferiores 

Lumbalgias                       

Dorsalgia                               

Tunel del Carpo

X 1 8 1 2
RIESGO 

ACEPTABLE

Uso de elementos 

de confort según 

necesidades 

específicas 

(apoyapies, base 

monitor, 

portadocumentos,di

adema, padmause y 

reposa muñeca)

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

Gerente SEGURIDAD

Tormentas,                              

Terremotos                                

Vendabales

Golpes, 

traumatismos 

severos.

X 1 8 1 2
RIESGO 

ACEPTABLE

Divulgacion del  Plan 

de emergencia.

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

RESPONSABLES DE 

IDENTIFICACIÓN

PROBABILIDAD CONSECUENCIAS

PROCESO FACTOR DE RIESGO
PELIGRO (FUENTE, 

SITUACIÓN O ACTO)

EFECTOS 

POSIBLES

ACTIVIDAD
PERSONAL 

EXPUESTO

T
IE

M
P

O
 D

E
 E

X
P

O
S

IC
IÓ

N
 D

ÍA

CONTROL ACTUAL
EVALUACIÓN DEL RIESGO

ESTIMACIÓN 

DEL RIESGO

DETERMINACIÓN 

DE CONTROLES

FECHA:   2019 
MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION Y VALORACION DE LOS RIESGOS CODIGO: F-EMESAS-

ESPECIALISTAS EN METROLOGÍA SAS VERSION:1
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12.17. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS JEFE DE CALIDAD 
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R
A
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V
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N
T
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T
A

L

CONTROLES 

DE INGENIERÍA

SENALIZACION/

ADVERTENCIAS/

CONTROL 

ADMINISTRATIVO

EQUIPO DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

MEDICIÓN 

AMBIENTAL B
A

J
A

M
E

D
IA

A
L

T
A

L
IG

E
R

A
M

E
N

T
E

 D
A

Ñ
IN

O

D
A

Ñ
IN

O

E
X

T
R

E
M

A
D

A
M

E
N

T
E

 D
A

Ñ
IN

O

Jede de Calidad BIOMECANICO

Postuta sedentem, 

movimientos repetitivos 

miembros superiores e 

inferiores 

Lumbalgias                       

Dorsalgia                               

Tunel del Carpo

X 1 8 1 2
RIESGO 

ACEPTABLE

Uso de elementos 

de confort según 

necesidades 

específicas 

(apoyapies, base 

monitor, 

portadocumentos,di

adema, padmause y 

reposa muñeca)

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

Jede de Calidad SEGURIDAD

Tormentas,                              

Terremotos                                

Vendabales

Golpes, 

traumatismos 

severos.

X 1 8 1 2
RIESGO 

ACEPTABLE

Divulgacion del  Plan 

de emergencia.

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

RESPONSABLES DE 

IDENTIFICACIÓN

PROBABILIDAD CONSECUENCIAS

PROCESO FACTOR DE RIESGO
PELIGRO (FUENTE, 

SITUACIÓN O ACTO)

EFECTOS 

POSIBLES

ACTIVIDAD
PERSONAL 

EXPUESTO

T
IE

M
P

O
 D

E
 E

X
P

O
S

IC
IÓ

N
 D

ÍA

CONTROL ACTUAL
EVALUACIÓN DEL RIESGO

ESTIMACIÓN 

DEL RIESGO

DETERMINACIÓN 

DE CONTROLES

FECHA:   2019 
MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION Y VALORACION DE LOS RIESGOS CODIGO: F-EMESAS-

ESPECIALISTAS EN METROLOGÍA SAS VERSION:1
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12.18. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
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R
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CONTROLES 

DE INGENIERÍA

SENALIZACION/

ADVERTENCIAS/

CONTROL 

ADMINISTRATIVO

EQUIPO DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

MEDICIÓN 

AMBIENTAL B
A

J
A

M
E

D
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A
L

T
A

L
IG

E
R

A
M

E
N

T
E

 D
A

Ñ
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O

D
A

Ñ
IN

O

E
X

T
R

E
M

A
D

A
M

E
N

T
E

 D
A

Ñ
IN

O

Asistente 

Administrativo
PSICOSOCIAL

Atención excesiva al 

público

 Estrés,  bajo 

nivel de 

participaciòn.

X 1 8 1 2
RIESGO 

ACEPTABLE

Implementar 

programas para el 

manejo de estrés, 

divulgacion y 

procedimientos de 

trabajo seguro.

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

Asistente 

Administrativo
BIOMECANICO

Postuta sedentem, 

movimientos repetitivos 

miembros superiores e 

inferiores 

Lumbalgias                       

Dorsalgia                               

Tunel del Carpo

X 1 8 1 2
RIESGO 

ACEPTABLE

Uso de elementos 

de confort según 

necesidades 

específicas 

(apoyapies, base 

monitor, 

portadocumentos,di

adema, padmause y 

reposa muñeca)

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

Asistente 

Administrativo
SEGURIDAD

Tormentas,                              

Terremotos                                

Vendabales

Golpes, 

traumatismos 

severos.

X 1 8 1 2
RIESGO 

ACEPTABLE

Divulgacion del  Plan 

de emergencia.

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

RESPONSABLES DE 

IDENTIFICACIÓN

PROBABILIDAD CONSECUENCIAS

PROCESO FACTOR DE RIESGO
PELIGRO (FUENTE, 

SITUACIÓN O ACTO)

EFECTOS 

POSIBLES

ACTIVIDAD
PERSONAL 

EXPUESTO

T
IE

M
P

O
 D

E
 E

X
P

O
S

IC
IÓ

N
 D

ÍA CONTROL ACTUAL
EVALUACIÓN DEL RIESGO

ESTIMACIÓN 

DEL RIESGO

DETERMINACIÓN 

DE CONTROLES

FECHA:   2019 
MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION Y VALORACION DE LOS RIESGOS CODIGO: F-EMESAS-

ESPECIALISTAS EN METROLOGÍA SAS VERSION:1
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12.19. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS METRÓLOGO 
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DE INGENIERÍA

SENALIZACION/

ADVERTENCIAS/

CONTROL 

ADMINISTRATIVO

EQUIPO DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

MEDICIÓN 

AMBIENTAL B
A

J
A

M
E

D
IA

A
L

T
A

L
IG

E
R

A
M

E
N

T
E

 D
A

Ñ
IN

O

D
A

Ñ
IN

O

E
X

T
R

E
M

A
D

A
M

E
N

T
E

 D
A

Ñ
IN

O

Metrólogo BIOMECANICO

Postuta sedentem, 

movimientos repetitivos 

miembros superiores e 

inferiores 

Lumbalgias                       

Dorsalgia                               

Tunel del Carpo

X 1 8 1 2
RIESGO 

ACEPTABLE

Uso de elementos 

de confort según 

necesidades 

específicas 

(apoyapies, base 

monitor, 

portadocumentos,di

adema, padmause y 

reposa muñeca)

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

Metrólogo SEGURIDAD

Tormentas,                              

Terremotos                                

Vendabales

Golpes, 

traumatismos 

severos.

X 1 8 1 2
RIESGO 

ACEPTABLE

Divulgacion del  Plan 

de emergencia.

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

Metrólogo FISICO

Disconfort térmico (cambios 

bruscos y frecuentes de 

temperatura)

Posibles 

enfermedades a 

causa de 

cambios de 

temperatura

X 3 8 2 2
RIESGO 

MODERADO

Uso de elementos 

para mitigar los 

cambios de 

temperatura, 

hidratación 

constante.

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

Metrólogo SEGURIDAD Mecánico 

Contacto con 

herramientas 

pesadas de 

calibración

X 3 8 2 2
RIESGO 

MODERADO

Capacitaciones 

sobre manejo 

seguro de 

herramientas

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

Metrólogo SEGURIDAD Eléctrico
Alta y baja 

tensión
X 3 8 1 2

RIESGO 

ACEPTABLE

Capacitaciones 

sobre manejo de 

riesgos eléctricos

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

Metrólogo SEGURIDAD Locativo

Sistemas y 

medios de 

almacenamiento

X 3 3 2 1
RIESGO 

ACEPTABLE

Demarcación o 

señalización de 

áreas con riesgo

EMPLEADOR Y 

PROFESONAL DE SST

RESPONSABLES DE 

IDENTIFICACIÓN

PROBABILIDAD CONSECUENCIAS

PROCESO FACTOR DE RIESGO
PELIGRO (FUENTE, 

SITUACIÓN O ACTO)

EFECTOS 

POSIBLES

ACTIVIDAD
PERSONAL 

EXPUESTO

T
IE

M
P

O
 D

E
 E

X
P

O
S

IC
IÓ

N
 D

ÍA

CONTROL ACTUAL
EVALUACIÓN DEL RIESGO

ESTIMACIÓN 

DEL RIESGO

DETERMINACIÓN 

DE CONTROLES

FECHA:   2019 
MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION Y VALORACION DE LOS RIESGOS CODIGO: F-EMESAS-

ESPECIALISTAS EN METROLOGÍA SAS VERSION:1
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12.20. FORMATO DE INSPECCIÓN DE EXTINTORES 

M
es

A
ño

Bu
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a
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a
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M
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M
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M
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M
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a

M
al

a

Bu
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a

M
al

a

Bu
en

a

M
al

a

Bu
en

a

M
al

a ABC 

Multipropo

sito

Solkaflam

1

2

3

4

Firma responsable inspección

OBSERVACIONES: 

Agente Extintor

ObservacionesNo

Area donde esta 

ubicado el 

equipo

Ci
lin

dr
o

Pi
nt

ur
a

Se
ña

liz
ac

ió
n 

U
bi

ca
ci

ón

FORMATO DE INSPECCIÓN DE EXTINTORES SGSS-T EMESAS

F-EMESAS-

ESTADO DEL EXTINTOR 
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re
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12.21. FORMATO ENTREGA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL
EM

EN
TO

EL
EM

EN
TO

EL
EM

EN
TO

EL
EM

EN
TO

EL
EM

EN
TO

FECHA FIRMANOMBRE CARGODOCUMENTO DE IDENTIDAD

DATOS PERSONAL EMESAS RECIBIDOELEMENTO DE PROTECCIÓN

OBSERVACIONES: 

SGSS-T EMESAS

F-EMESAS-
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12.22. FORMATO INSPECCIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

2 SI NO NA

2.1

2.2

2.3

3 SI NO NA

3.1

3.2

3.3

4 SI NO NA

4.1

4.2

4.3

5 SI NO NA

5.1

5.2

Entrega Recibe

¿Esta en buen estado la agarradera de las rodilleras?

¿Estan en buen estado las patas ?

¿Los lentes son optimos para ver con facilidad?

RODILLERAS OBSERVACIONES

¿Son adecuadas para el riesgo?

¿Estan en buen estado las rodilleras?

BOTAS DE SEGURIDAD OBSERVACIONES

¿Esta en buen estado la cubierta?

¿Esta en buen estado la suela?

MONO GAFAS OBSERVACIONES

OBSERVACIONES: 

FORMATO INSPECCIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL  SGSS-T EMESAS

F-EMESAS-

¿Son adecuados para el riesgo?

GUANTES DE SEGURIDAD OBSERVACIONES

¿Estado Material?

¿Presenta deterioro general?

¿Estan en buen estado las mono gafas?
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12.23. FORMATO INSPECCIÓN DE ESPACIOS LOCATIVOS 

 

SI NO NA

1

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

2

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

2.7

2.8

2.9

Existen controles de ruido (control en la fuente, en el medio de propagación, en el 

trabajador).

Los muros están en buen estado (Sin grietas, sin humedad, pintura buen estado).

Escaleras en buen estado (paso manos, antideslizantes).

Pisos en buen estado.

FORMATO INSPECCIÓN DE ESPACIOS LOCATIVOS SGSS-T EMESAS

F-EMESAS-

Las luminarias están en buen estado.

LISTA DE CHEQUEO

No ELEMENTO A INSPECCIONAR
CUMPLE

Las divisiones modulares, escritorio y cajones se encuentran en buenas condiciones.

Existe buena iluminación artificial y natural.

PELIGROS FISICOS

OBSERVACIONES 

Las persianas, cortinas o protección de vidrios esta en buen estado.

Hay buena ventilación en el área.

El nivel de ruido es adecuado (Condiciones Normales inferiores a 85 db).

La temperatura es confortable.

Están claramente demarcadas las áreas de trabajo y rutas de tránsito. 

En general se observan las sillas en buen estado?

PELIGROS LOCATIVOS

Ventanas, puertas en buen estado (manijas, chapas).

Techos en buen estado (Sin goteras).

Areas de circulación despejadas (escaleras, zonas de transito en almacen, etc).
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3

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6

3.7

3.8

4

4.1

4.2

4.3

4.4

4.5

4.6

4.7

4.8

4.9

4.10

4.11

5

5.1

6

6.1

6.2

6.3

6.4

Los extintores son los adecuados al tipo de peligros del área.

Los empalmes o conexiones estan en buen estado.

Tomas e interruptores en buen estado

PELIGROS ELÉCTRICOS

Se observa cajas o toma corriente sin sobrecarga.

Cables en buen estado.

Los tableros, cajas y circuitos estan identificados.

Cables eléctricos debidamente entubados. 

Los tableros y cajas estan libres de obstáculos.

Existe señalización de peligros.

PELIGROS DE SEGURIDAD

Existe señalización de extintores.

Extintores de carga vigente.

Extintores libre de obstaculos.

Existe señalización en todas las instalaciones y en las salidas de emergencia.

Las áreas de salida de emergencia y punto de encuentro  se encuentran despejadas 

El personal cuenta con los elementos de protección personal (EPP).

Hay camilla en el área. (Solo si es necesaria).

Hay botiquín y control de consumo.

Se tiene la lista de teléfonos de emergencia a la mano?

Se tiene la lista de centros de salud u hospitales de referencia cercanos?

PELIGROS BIOLOGICOS

PELIGROS BIOMECANICO

El area esta libre de insectos y roedores

Espacio de trabajo adecuado (para miembros inferiores, desplazamientos y salidas del puesto 

Altura adecuada de la pantalla del computador respecto a la horizontal (el borde superior de la 

pantalla se encuentra a la misma altura de los ojos del trabajador)

Silla en buenas condiciones, espaldar, asiento, patas o base

El peso de los objetos que levanta o almacena están dentro de los límites permisibles
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7

7.1

7.2

7.3

7.4

8

8.1

8.2

8.3

8.4

8.5

9

9.1

9.2

10

10.1

10.2

10.3

10.4

10.5

11

BUEN 

ESTAD

O

REGULAR 

ESTADO

MAL 

ESTAD

O

Firma Respnsable Inspección

OBSERVACIONES: 

PREGUNTAS Y OBSERVACION DE TAREAS  (Hacer verificación a través de la observación de los trabajadores)

Los funcionarios cumplen con las normas de seguridad de su actividad.

ORDEN Y ASEO

El área se encuentra organizada.

Se realiza la clasificación de residuos sólidos en forma correcta.

Los residuos peligrosos se separan y disponen con empresas autorizadas.

El sitio inspeccionado se encuentra en buen estado de aseo y mantenimiento.

ORDEN Y ASEO

Servicios higiénicos en buen estado y limpieza.

Luminarias de baños en buen estado.

Hay papel higiénico, jabón, toallas y papeleras con pedal y tapa.

Estan los inodoros limpios en buen estado.

Se tienen reguladores o ahorradores de agua en los lavamanos y sanitarios.

PELIGRO MECANICO (HERRAMIENTAS DE OFICINA)

Equipos y herramientas de oficina en buen estado 

Archivo rodante en buen estado

Los funcionarios conocen los peligros a los que están expuestos.

El personal tiene claro que hacer en caso de un incidente , Accidentes de trabajo y Enfermedad 

Laboral.

Los funcionarios conocen la Politica de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Los funcionarios saben como usar y cuidar sus EPP.

Nevera.

Cafetera. 

1
1
.1

  
  

A
g
u
a
 y

 e
n
e
rg

ía

MEDIO AMBIENTE OBSERVACIONES 

Otro.

Aire Acondicionado.

Impresora / fotocopiadora.

Computador. 
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12.24. REGISTRO DE AUSENTISMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Médica
No 

Médica

Enfermedad 

General
Maternidad  Enfermedad 

Laboral

Accidente De 

Trabajo
Sanciones Permiso Otro

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

OBSERVACIONES: 

REGISTRO DE AUSENTISMO SGSS-T EMESAS

F-EMESAS-

No NOMBRE
No DE 

IDENTIFICACIÓN
CARGO

FECHA DE 

INICIO

FECHA 

TERMINACIÓN 

  TIPO DE 

     INCAPACIDAD
CAUSA OTROS

No DE 

HORAS
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12.25. PROGRAMA ANUAL SGSS-T  

 

 

Fecha:

Consecutivo:

TEMAS A TRATAR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

Plan de Capacitaciones

Revisar y actualizar los Programas

Revisión y análisis de las 

estadísticas de ausentismo, 

morbilida
Revisión y análisis de  la Matriz 

de identificación de peligros y 

valoración de riesgos.

Revisión de la politica integrada

Revisión del plan de emergencias 

(Incluye sus elementos)

Revisión de profesiograma 

(Examenes médicos 

ocupacionales)
Definir y asignar los recursos 

financieros, técnicos y el personal 

necesario para el SG-SST.

Realizar inspecciones de 

seguridad

Revisar los documentos del SG-

SST establecidos por la 

organización
Revisar los documentos del SG-

SST establecidos por la 

organización

* Estos temas pueden ser reprogramados de acuerdo a eventualidades.

Registrada

OBSERVACIONES: 

PROGRAMA ANUAL SGSS-T EMESAS 

F-EMESAS-

AÑO

DICIEMBRE

Elaboro o Revisó: Aprobó:
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12.26. MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 
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